
  

    

PRIMERA 

CAMBIO LE DENOMINACION Y — 
PRIUS e, o, 

o te REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

4 
y UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. 

NOMBRE ACTUAL 

UPS SCS (ECUADOR) CIA. LTDA. 

O J¡ANTIA 3 INDETERMINADA 

MI 4 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO: TRESCIENTOS VEINTISIFTE +. - - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República, 

del Ecuador, hoy día martes dieciocho de febrero del dos mil 

tres, ante mi doctoi Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón, comparece el señor Iván Ormaza a nombre y en 

representación de ia corrpañía UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. 

LTDA., en su calidad de apoderado general, según consta de la 

escritura pública que se agrega como documento habilitante. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CA 

divorciado, domiciliado en la ciudad de Quitp, mayor de edad, 

legalmente capaz ¡ara contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe, bien instru:lo por mí el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura ue a  celebrarla procede, libre y 

voluntariamente de acuerd:) a la minuta que me entrega, cuyo 

tenor es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en 

   



su registro de escrituras públicas una de la que conste el 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía 

UPS Logistics Ecuador Cia ltda contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor Iván 

Ormaza en su calidad de apoderado general, quien ejerce la 

representación legal UPS Logistics Ecuador Cia. Ltda, según lo 

acredita con el documento que se adjunta como habilitante. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) UPS Logistics Ecuador Cia. Ltda. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito el dos de abril del dos mil uno, 

debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante resolución número cero uno punto Q punto 1J punto 

mil ochocientos cincuenta y cinco de fecha doce de abril del dos 

( mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de abril 

del misma año. b) UPS Logistics Ecuador Cia. Ltda. aumentó su 

capital a la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US $ 50.000) mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito el veinte y tres de julio 

del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de 

septiembre del mismo año. c) La Junta General de Socios de UPS 

Logistics Ecuador Cia. Ltda. celebrada el once de febrero del dos mil 

tres resolvió reformar el objeto social de la compañía, cambiar la 

denominación de la compañía por UPS SCS (ECUADOR) CIA. 

LTDA. y reformar consecuentemente su estatuto social, todo 

ello en la forma que consta. del acta respectiva. TERCERA. 

REFORMA . DEL - OBJETO SOCIAL, CAMBIO DE   DENOMINACION Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con /



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS a 

estos antecedentes el señor lván Ormaza, en su calidad. AX, 

    
apoderado general de UPS Logistics Ecuador Cia. Ltda., debidamente 4 

  

autorizado para ello por la Junta General de Socios celebrada el 

once de febrero del dos mil tres, expresamente declara: UNO) _- 

Que reforma el objeto social de la compañía en los términos 

que constan del acta de junta general de socios celebrada el once 

de febrero del dos mil tres. DOS) Que cambia la denominación K 

de la compañía UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. por la de 

UPS SCS (ECUADOR) CIA. LTDA. TRES) Que reforma el 

artículo primero y cualquier otra disposición del estatuto social 

de la compañía, en donde en lugar de “UPS LOGISTICS 

ECUADOR CIA. LTDA” dirá: “UPS SCS (ECUADOR) CIA. LTDA.” 

CUATRO) Que reforma el artículo tercero del estatuto social de 

la compañía el que en adelante dirá: “ARTICULO TERCERO: 

OBJETO.- La compañía tendrá por objeto las siguientes. 

actividades: a) El despacho o manejo de carga marítima, 

terrestre o aérea en el país. b) La representación, importación, 

comercialización, arrendamiento, instalación y puesta en 

marcha de toda clase de máquinas de oficina, equipos de 

comunicación, computadoras, equipos electrónicos, sistemas de: > 

seguridad, equipos para tarjetas de crédito, maquinarias y- 

equipos en 'general. c) el diseño, desarrollo, ensamblaje, 

manufactura, compra; venta, arriendo, importación y 

exportación de todo tipo de equipo electrónico, sus componentes, 

partes y accesórios; la provisión de entrenamiento, logística, 

diseño, instalación, corifiguración, soporte, mantenimiento, 

reparación, inventario,. almacenamiento, transporte por medio de 

terceros, distribución, servicio técnico y garantía de todo tipo de



  

redes de computación, sistemas de comunicación y programas 

de ordenador, así como equipo electrónico, sus componentes y 

roductos, incluidos ordenadores, equipos de computación, sus 

componentes, productos y programas de ordenador. d) Asesoría 

y servicio técnico en todas las áreas antes señaladas. e) La 

comercialización, asesoría, desarrollo y mantenimiento de 

sistemas, software y hardware, entrenamiento de personal y 

demás actividades relacionadas. f) Comprar, vender, permutar, 

tomar en arrendamiento, comodato, . usufructo, constituir 

hipotecas, adquirir o enajenar a cualquier título, por cuenta 

propia o ajena, toda clases de bienes muebles o inmuebles, 

derechos y concesiones para sí o por cuenta de terceros. g) 

Importar y/o exportar por cuenta propia o ajena las mercaderías 

y materias primas que estime conveniente. h) La prestación de 

servicios y asesoría relacionadas con ventas. i) Realizar toda” 

clase de operaciones comerciales o industriales, con materias 

primas del país o del extranjero, productos, subproductos, 

elaborados o manufacturados, .y con semovientes. Para el 

cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar todo 

acto o contrato permitido por le ley. CINCO) Que eleva a nr” 

escritura pública el acta de la tantas veces mencionada Junta 

General de Socios celebrada el ¿once de febrero del dos mil tres, 

la misma que se acompaña para que usted, señor Notario, se 

sirva incorporarla como parte: integrante de esta escritura 

pública. Usted señor Notario .se servirá agregar las demás A 

cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura e 

incorporar los documentos habilitantes que se acompañan”. 

HASTA AQUÍ LA, MINUTA, .que queda elevada a escritura
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
pública, con todo su valor legal; la misma que se hallp% 

    Abogados de Pichincha con matrícula número cinco 

seiscientos treinta y cuatro. Para la celebración de la presente 

lica se observaron los preceptos legales del caso y 

    
    

  

e al compareciente integramente por mi el Notario y 

se ratifica gnjella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

1 

ga Ecco SS 

Sr. Iván Ormaza 
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NOTARIA 

. TERCERA 

EARL o AF POR LTDA PE E HrROnO > TT? 

  

  

—SRÁA-. MARIA CAROLIMA ENDARA GUILLEM 

  

HOC EC AO 

  

GUITO., MAY: 6 DEL 2002 

PROTOCOL IZOCION DE LA 

OTORGADO POR 

UPS LaOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. 

a 

A FAVOR DE 

Pp 

SR IVAM ALBERTO ORMAZA LARREA ye 

SRA. MOMICA ARAVENA Co 

SR. FELIX SMAEMZ 

SR- MIKE ARIAS 

SRA - CELIA FIREDELISIV. 

CUANTIA IMDETERMIMADA Y 

DI "'é¿a. COPIAS 
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- - DR. ROBERTO SALG4DO SALGADO
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ESCRITURA NUMERO.- DOS MIL CUATROCIENTOS UNO.- (2.401).-—— 

QUITO. AGOSTO 29 DEL 2001 

PROTOCOLDIZACTION DE COPIA 

CERTIFICADA DE PODER GENERAL. 

OTCRGADO POR 

UPS LOGISTICS ECUADOR CIA- JUDA A 

A FAVOR DE 

GR- IVANX ALUTERTO ORMAZA LARRIA «> 

SRA. MARÍA CABOLINA ENDARA GUILIN” 

SRA. MÓNICA ARAVENA 

SR_ FELIX SANEZ 

SR. MIKE ARIAS 

SRA. CUNLIA FIRODELISI 

CUANTIA INDETERMINADA 

DL Ja. COPIAS 
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DR. ROBERTO ¿/ALGADO SALGADO
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4 STATE OF FLORIDA Ar 
  

        

   
   

  

] DEPARTMENT CF STATE 

: Notary Commissions and Certification Section euiro-me 

I, Katherine Harris, Secretary oí state, lo hereby certify that: 

Jennifer Vislareal 

| was commissioned as a Notary Public in and lor the State of Florida: E E 

Commission number: (CC393446 , E : 

Term beginning: December 8, 1999 ; E 

| E Term expiring: December 7, 2003 

as shown by the records of this office. 

N - Legal Qualifications and Autboriry of a Florida Notary Public 

: e A Florida Notarv Public is not licensed to practic: law in the State of Florida, and may 

1 _ .. pot give legal advice or accept fees for legal advice. 

Legal Qualifications of a Florida Notary Public: A Florida Notary Public shall be at 

least 18 years of age and a legal resident of Florida. A Florida Notary Public must be able s 
. to read, write, and understand the English languag: E 

  

Legal Authority of a Florida Notary Pyblic: A Motary Public may administer an oath 
* — and make a certificate thereof when it is 1. :cessury for the execution of any writing or 

document to be published under the seal a Novary Public. A Notary Public is 
fo authorized to take the acknowledgments cf deed: «nd other instruments of writing for 

=> record. A Notary Public is authorized to soler:.nize "he rites of matrimony. A Notary 
Public may supervise the making of a photocop y of an original document and attest to the 
trueness of the copy. 
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: Given under my hand and the (G:cat Seal of the 
j State of Florida, at Tallahassee, the Capital, this 

the Sixth day of July, A.D., 2001. 

Kashani Jar 
Socret arv of State 

DSDE 99. (1-49) 
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  + PODER GENERAL 
** ADMINISTRATIVO e e 

Er A 

> ce, 
SA 

En la ciudad de Miami, Estado de la Florida, 

Estados Unidos de América. Yo, Raúl 

Echeverría,de sexo masculino, n:1yor de 

edad, de: nacionalidad estadounidense, 

“domiciliado en Miami, Estado de Florida, 

Estados Unidos de América, actuando como 

Gerente General y Representante Legal de ja 

sociedad UPS Logistics Ecuador Cía., Ltda., 

una sociedad organizada y existente de 

an leyes de la República de 

y y debidamente autorizado para el 
a 

acuerdo 

Ecuador 

efecto por el Directorio de la compañía, por | 

este neto o a (a) Iván Alberto Ormaza 

Larrea, sexo masculino, mayor de edad, 

domiciliado de la ciudad de Quito, República 

de Ecuador, de nacionalidad ecuatoriana, (b; 

María Carolina Endara Guillén, se sexo 

femenino, mayor de edad, domiciliada de la 

ciudad de Guayaquil, República de Ecuador, 

de nacionalidad ecuatoriana, (c) Mónica 

Aravena, de sexo femenino, mayor de edad, 

domiciliada de la ciudad de Santis 30, 

República de Chile, de nacionalidad chilena, 

(d) Félix Sáenz, de sexo masculino, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Miami, 

Florida, Estados Unidos de America, de 

nacionalidad estadounidense, (e)MichaslArias, 

de de - edad, 

domiciliado en la ciudad de Miami, Florida, 

sexo masculino, mayor 

Estados Unidos de America, de naciorialidac 

| 
estadounidense, (f) Clelia Firodelisi, de sexo ; contracts which amount does not constitute 

l 

r ” 

CF p 

In the city of Miami, State of Florida, United 

States of America, the undersigned Raúl 

: ADMINISTRATIVE GENERA 
OF ATTORNEY 

Echeverría, male, of legal age, national of 

United States of America, domiciled in 

Miami, Florida, United States of America on 

behalf of company UPS Logistics Srempa 

Ecuador Cía; Ltda., a corporation organized 

and existing under the laws of the Republic of *   Ecuador, and authorized therefore by its 

Board of Directors by this mean grant (a) 

Iván Alberto Ormaza Larrea, male, of legal 

age, domiciled in the city of Quito, Republic 

of Ecuador, (b) María Carolina Endara 

Guillén, female, of legal age, domiciled in the 

city of Guayaquil, Republic of Ecuador, (c) 

Mónica Aravena, female, of legal age, 

domiciled in the city of Santiago, Republic of 

Chile, (d) Felix Sáenz, male, of legal age, 

domiciled in the city of Miami, Florida, 

United States of America, (eMidesi Arias, 

male, of legal age, domiciled in the city of 

Miami, Florida, United States of America, (f) 

y 

Clelia Firodelisi, female, of legal age, 
domiciled in the city of Atlanta, Georgia, 

United States of America, Ample and 

Sufficient Administrative General Power of 

Attorney, to individually represent the 

company UPS Logistics Ecuador Cia. Ltda. 
This mandate is ample and sufficient when in   law were necessary, and for those acts or   

  

      
  



  

c
t
 
a
a
:
 

  

2 8
 

at
, 

  

E
A
 

Az
 

  

  

o sp 

SO 
nn 

  

femenino, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Atlanta, Georgia. Estados Unidos 

de America, de nacionalidad estadounidense, 

Poder General Administrativo Amplio y 

Suficiente, para que representen en forma 

individual a la sociedad UPS Logistics 

Ecuador Cía. Ltda. Este mandato es amplio y 

bastante cuanto en derccho fuere necesario, y 

siempre que se trate de actos o contratos cuyo 

monto no constituya obligaciones para su 

Oesentada en exceso de CIEN MIL 

DOLARES estadounidenses, 9 su equivalente 

en otras. monedas, para.que: 1) Realice todos 

los actos correspondientes al giro ordinario de 

la Sociedad y al efecto celebre y ejecute toda 

clase de actos y contratos que correspondan 

al «¿objeto social de la compañía; 2) 

Administre todos sus bienes sean estos 

inmuebles, muebles, valores o derechos; 3) 

Reciba las cantidades 

extienda cartas de pago o recibos, otorgue 

e de 

constituidas a favor de la sociedad; 4) 

que le deban, y 

“ancelaciones las garantías reales 

Obtenga toda clase de créditos comerciales, 

bancarios, hipotecarios y prendarios; y gire 

sobre las cuentas abiertas en razón de éstos 

créditos y en aquellas otras cuentas en que 

hubiere sido autorizado por la sociedad; 5) 

Gire. rechace. proteste o avale. toda clase de 

letras de cambio, pagarés. cheques y 

cualquier otro género de libranzas, siempre 

«Que se refieran a los negocios de la compañía. 

i 

obligacions for the company over ON 

HUNDRED THOUSAND DOLLARS, oryil 
Ñ 

equivalen; in other currencies, to: 1) Exccuf lo 

   

  

all the cerresponding acts of the ordinag USA, 

activitics tnat the company does and for 

purpose erter into and exccute any typiQks EN 

    

   

   

? 

vr agreements that correspond to its regulá Sat 

cuurse of business; 2) To administer all its ! 

asezts ceimg these real estate, movables, 

valuis or rights; 3) To receive the amounts of 

debts wed to it and to issue letters of 

and to the receipts; grant payment 

cancellation of the guarantees constituted on 

behalf of the company; 4) To obtain every 

kind of commercial loans, bank loans, 

mortgage loans, and pledge loans; and to 

chz1ge in the accounts opened for such loans, 

and in 'hose others accounts that he would 

have be>n authorized by the company; 5) To 

issue, re;ect, protest and authorize, every kind 

of bill. of exchange, promissory notes, 

checks, and any other kind of drafts, always 

related 'vith the business of the company, and 

open, amend, close and maintain bank 

accouts, time deposits, and any other type of 

bunk deposit.; 6) To celebrate, modify and to 

finish, every type of contracts that were 

necessary to execute the faculties granted in 

this instrument; 7) To receive its mail and 

registry of parcel, packages and postal money   orders, that were sent on bchalf of the 

company or issued on its behalf. 8) To !   y abra, modifique. cierre y mantenga cuenta:   
- 

acquire every kind of movables: 9) To 
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tipo “de depósito báncario.; 

"Nombre ** 

  
  

ancaris, depósitos a plazo y cualquicr otro 

6) Cilcbre, 

modifique y de por “terminados toda c.1sc de 

| ¿ontratos que sedán neCesarios para ejercer las 

facultades concedidas én este instrumento; 7) 

'Reciba su correspólidencia y registre sus 

fardos, paquetes y giros postales que sean 

consignados a “nombre de la sociedad o 

'librados asu faVor8) Adquiera toda clase de 

"bienes muebles; DCÚatrate las personas que 

laborarán para y a TAS órdenes de la soviedad 

y de por términadds dichos contratos, «e!ebre 

los respectivos cóntratós de trabajo; 10) 

de 

dependientes y revobjue tales nombramientos; ' 

los + * fautores * comercio 

11) Represente á a sociedad en cualquier 

asunto judicial $ extrajudicial y ante 

cualquier autoridad gubernamental, s"ccional 

o local y preseñte ante ellas todo lipo de 

solicitudes o requerimientos.; 12) Prerente-al 

Registro Mercantil toda clase de escritos. o 

documentos; 13) Inicie, impulse y termine 

todos los trámites e instancias de derecho, y 

ante cualquier tribunal o autoridad, toda clase 

de juicios o diligencias sean de naturaleza 

mercantil, civil, administrativa, 

gubernamental, fiscal, de tránsitc O .de 

cualquier otra naturaleza; 14) Acuse o 

j 

those contracts, to celcbrate the respective 

10) To 

appeint the commerce actors and dependants 

labor contracts and terminate them; 

ad to cancel such appointments; 11) To 

represent the corporativn in any judicial or 

ron judicial matters and represent the 

company in front of any govermmental, 

seytional or local authority and file auy type 

cf applications or requests before them; 12) 

"o file at the Registry of Commerce every 

«ind of petition or document; 13) To begin, 

follow up and finish every by every procedure 

end legal instances and before any court or 

authority, every kind of trials and afíairs 

either of  mercantile nature, civil, 

administrative, governmental, taxation, transit 

ar of any other nature; 14) To accuse or 

denounce every person that commits against 

the assets of the corporatidh any criminal 

affense or fault, and to grant special powers 

H Attorney to complain with faculty to settle; 

1 

or” 

16) To file the ordinary aud' 

¿xtraordinary remedies that grant the laws of 

faculties 

issessment; 

to discuss  appraisement 

denuncie a toda persona que en contr. de los ] the Republic of Ecuador, including “Amparo 

bienes de la sociedad, cometlere delitc o 

falta, y otorgue poderes especiales pa:1 

Constitucional” ; 17) To sign any documents 

on bebalf of the company in connection witk 

querellar con facultad para conciliar; 15); the importation and exportation of goods ly 

Suscriba y remita a nombre de la compañía   

contract the pcople that will [work cad] he 

under the orders of tlic company and to finisti 

  

15) To sign and send on behalf of the - 

s“ompany the forms of tax retums with:     
  

The Republic of Ecuador; 183) To gct any 

Q
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-| importación o exportación de mercancías a 

" irdeba tener para operar legalmente; 

_pauscriba y firme a nombre de la Compañía 

r 

| tasaciones; 

“cualquier documento relacionado con la 

que celebre la compañía; 20) En general, 

¡a-la compañía en toda clase de negocios, 

-21) Sustituir el presente poder y revocar 

  

facultades para discutir avalúos o con 

16) Interponga los recursos 

ordinarios y extraordinarios que conceden las 

leyes de la República de Ecuador, inclusive el 

de 17) Firme amparo constitucional; 

Ecuador; 18) Tramite lu obtención de 

cualquier registro o licencia que la sociedad 

19) 

instrumentos 1as escrituras públicas € 

privados en los que consten actos y contratos 

autorizamos al apoderado para que represente 

ajustándose a las leyes vigentes en Ecuador; 

dichas sustituciones y hacer nuevas. Y para 

-que lo anterior tenga debido cumplimiento, 

firmo el presehte poder, a los 30 _ días 

“Miel mes de Junvo_ de dos mil y A 

  

Raul Echeverria 

General Manager 

UPS Logistics fame» Ecuador, Cia Ltda. 

ESTADO DE FLORIDA 

CONDADO DE MIAMI-DADE 

El Ze) de junio de 2001, ante mí 
, — "Notary Public", personalmente   

decds 

entered into by the company; 20) In 

tnat contain acts and agreci 

authorize the grantce in order to represent RE». 

in every kind of business do company E 

Attormey and to revoke such substitutions and 

make new ones. And in order for this power 

to be exccuted, Í sign this power, on this 

AO day of Tu A, of the ycar two 

    Raul Echeverria 7. 

Gerente Gencral 

UPS Logistics*uada Cia Ltda. 

Subscribed and sworn to me on this 

day of June, 2001, Miami-Dadc County 

Florida. Personally appeared before me Raul 

Echeverria in his capacity as an officer pcr 

this in. - ) il T 

      
alce. 

Tn mbrl llavorf 

que UUIY 

Notury 

Notary Si   aparcció, Raul. Echeverria, quien conozco 
ue 4 a 

   

  

   
   

   

adjusting_it to the laws in force in Ecuador, ie 

21) To substitute the prescnt Power or 

    

ASE
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prsonalmente” O quien me probó, en base a 
evidencia satisfactoria, que es la(s) persona(s) 

cuyo(s) nombre(s) está(n) suscrito(s) en este 

instrumento y me confirmó que él/clla/Ellos 
firmó(aron) cl mismo en su(s) capacidad(es) 

autorizada(s), y que con su(s) firmu(s) en el 
instrumento la(s) persona(s), o la en.«lad que 
actúa au través de la(s) persona(s), firmoparon) 

el presente instrumento.       P
T
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MLEVELICA DEL ECUADO?. 

DMSETADO 2 A EMO MIANA] 
  

    

Mr eta ja par. cabcar la 
Lo. ceca 

Consul cs o A Mia 

Vals La o cal Té ez. 

212 aro Hibbis dle Pe” Dad 

Argen : 1095-29] 

Ona mi — A A 

iaa. . LES A menuca 
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edge . EN 3 ed e de » dro EA 
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tuest luar 
Teresita Menendez 

Cónsul Grensral del Ecuador
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a | RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE e E 
a ca UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. ro 
E Mio 

a Wa LOs. Vócales que integran la total: ¿dad del Directorio de la compañía UPS 
o E 'LOGISTICS ECUADOR CIA. LTOA. resuelven por unanimidad autorizar al 
E *deñor Rául Echeverría o a quien haga sus veces, para otorgar poderes 
E generales de administración de la Compañía a favor de las siguientes personas: 
á Iván Alberto Ormaza Larrea, María Carolina Endara Guillén, Mónica Aravena, 
; Félix SaenzMidxel Arlas, Clelia Firodelisi, así como para otorgar los documentos  ; 
A necesarios para formalizar esta resolución. Esta resolución tiene efecto a partir | 

del 17 de junio del 2001. 

* 

A le | 
pl Baniel DiMaggio 

     
  

Allen Hill 

  h " - Don Hgywe   
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== as PA! ei 

Quito, 2 de mayo del 2.001. 7 A 

Señor 
Raul Echeverría Jr. 
Ciudad.- 

o 

De mi consideración: 
" 

  

   
Por la presente comunico a usted que en el con:1ato constitutivo de la compañía UN 

LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. se le designó Gerente General de 

compañía para un período estatutario de dos años. 
y 

AL Gerente General le correspond: ejercor la representación legal, judicial y —Ú 

extrajadicial de la compañía en forma indiv:dual. 

UPS LOGISTICS MEUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otargada ante el Notario Tercero de: cantón Quito el 2 de abril del 2001, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número 
01.Q.1J.1855 de techa 12 de abril del 2.001 y debidamente inscrita en el Registro 

L” Mercantil del cantón Quito el 18 de abril del mismo año. En esta escritura consta el 

- estatuto. sotii? vigente: 
5 

] Mentamente, 

- Daniel Perer Di Maggio rr 
“Presidente 

   

Acepto el cargo de Gerente General de UPS LOSISTICS ECJADOR CIA. LIDA. ” 

- para el que he sido nombrado en esta misma fechr:. y lugar. 

o 7 

  

     

A . Pa . ' « 

Roal Echeverria Jr. Con esta jecna queda inscrito el preser:e 

Pas. 2 203680127 documento bajo el M3RAa, ol o ist 

_ 
de Nombramiantos Tomo 1JY £__ 

Quito,a ..2.1MAY2001............ 
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REGISTRADOR MERCANTE 

DEL CANTOM QUITO 
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a. CERTIFICO: Que la copku Iitostátiea qua antocade y que obra 

CN De-20 3 foja(s) útilles); sellada y rubricada por el 

susonto notario, es exacta al original que he tenido a la £ = 

o e vista, de lo cual duy lá. oi ¿E 7 ) 

e ES 0 o. 29- METETO CE200/ . 
urO, 

  

  

   

   RR > 

DIA m0 TT ALTO VACA perl LO 
A Ta MO 

ORNATO   

Z2ON DE PROTOCOLIZACION.-— A 

petición del Estudio Jurídico Corral £ Rosales, en el 

regiotro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 

actualmente a mi cargo, con esta fecha y en ocho fojas m 

útiles protocoulizo la copia certificada del PODER e 

GENFRAL otorgado por UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. * LTDA. 

a favor de señor  IVAN ALBLRTO  ORMAZA LARREA; señora 

MARÍA CAROLINA ENDARA GUIULEN; señora MONICA ARAVENA; o 

señor FELIX SANEZ; señor M1YE ARIAS; y, señora CELIA | 
| FTRODELISI, que antecede .- Quito, veintinueve de 

agosto del dos mil uno.     
    

  

q - 

Dn > TO SALGADO SALGADO 

NOTARIO TERCIRO 
QUITO ECLADOR, 

Se protocolizó ante mi, 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

y, en fé de ello, 

sellada y firmada en Quito, veintinueve de 

Agosto del dos mil und.-- 

DA  
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CIS TRO ME ROÓAMTIL 

DEL CANTOS LITO AAA A 
— e 

    número 1370 del Registro Mercantil, Tomo 13:1.- Se tomó nota al margen de la A 
inscripción número 1434 del Registro Mercantil de dieciocho de abril del dos mil | 
uno, fs. 1313 vtá., Tomo 132.- Queda e"chivadz la SEGUNDA copia certificada de * 
la Protocolización de 29 de agosto del 2.001, utorgada ante el Notario TERCERO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO, 
referente al PODER GENERAL que la Compa” tía "UPS LOGISTICS ECUADOR 
CÍA. LTDA.", confiere a favor de los Señores: IVÁN ALBERTO ORMAZA 

LARREA, MARÍA CAROLINA ENDARA GUI LÉN, MÓNICA ARAVENA, FÉLIX 
SÁENZ, MICHAEL ARIAS Y..CLELIA”"FIROL LISI.- Se fijó un extracto para 

(” conservarlo por seis meses; según la drdenay q ignado con el número 0838.- 
Se da así cumplimiento “a lo dispuesto en la tada SENT TENCIA.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el núfnero- 013993.- “QUito” an inticUatrodde abril del año dos mil 

dos.- EL REGISTRADOR. ¿0 e -JAD "0 > a 7 IN 
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A RÁUQATEOR SECAIRA 
/REGISTRADOR:MERCANTIL 

: DEL CANTÓN QUITO 
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A Ena A a A ANA a e 

CORKAL % ROSALES 
EN ABOCADOS 

«LANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES 693 Y AV AMAZONAS . .*'U.13 CORRAL: BORRERO EDIFICIO PROINCO CALISTO, MIS) 0 
SÁ > TER ROSALES KURI CASILLA 27 ive 
RAFARL ROSALES KURE , UELEF.: 1593) $61.706, 50.107, ' . 

503-741, 503.44: . 
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS FELEFAX: 5% Susie : 

o E-MAtt.: rosalesOatiglobal no: 
, QUITO-ECHADOR 

* SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-    Doctor Milton Carrera Proaño, ecuatorigno, de estado civil soltero, muyor de edad. 
domiciliado en esta ciudad de Quito, de profesión abogado, a Usted «atentamente digo: 

s 

Fl 30 de junio del 2001, UPS LO SISTICS ECUADOR CIA .LTDA. otorgó poder gencral 1 
favor de los señores [ván Alberto Ormaza Larrea, María Carolina Endara Guillén, Mónica 
Aravena, Félix SienzMidmelArias y Clelia Firodelisi a fin de que representen a la mandante 

con las más amplias facultades. a 

N Corr los antecedentes anotados, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de 

Comercio y demás normas legales pertiventes, sírvase ordenar la inscripción del poder (a 
general en el Registro Mercantil, su pub'icación por la prensa y demás formalidades ”* 

previstas en la Ley. 

N Por su naturaleza la cuantía es inveterminada. - 

Notificaciones que me corresponcan las e:cibiré en el casillero judicial -No. 1175 de esta ” - | 

ciudad de Quito. : A. 

  XA CORRAL 8: ROSALES 

Corr ¡ [tdt /, / 

Nor. Milton Carrera Proaño / 
. 

ABOGADO. MAT. 5634 C.A.P. 

  

Mpresentado el día de noy 30 de julio del 2001 a las 9H0O. 
CERTIFICO.- 
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 30 de julio del 

2001; a las 11H00. Vistos: La petición que antecede es clara y 
reúne los requisitos de ley. Por haberse acompañado una copia 
certificada del poder general otiurgado por la compañía UPS 
LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. a favo: de las siguientes personas: | 
Iván Alberto Ormaza Larrea, María Carolina Endara Guillén, Mónica IT 

Aravena, Félix Sáenz, Midwmel Arias y Clelia Firodelisi el 30 de 

k junio ded 2001, el mismo que reúne los requisitos legales, 
d ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD 

DE LA LEY, calificando la legalidad de dicho poder general, se A 
ordena su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón, hecho 

Ma publíquese, por una sola vez. Sentadas las correspondientes 
> razones protocolícese en una de las Notarías del .cantón, en TT 

donde se conferirán las copias certificadas necesarias. Tanto el 

a
 
i
i
 

ts 

señor Registrador Mercantil coro el Secretario de esta 
judicatura fijen y mantengan por seis meses una copia del 

. expediente conforme a la Ley. Tómese en cuspta el domicilio 

señalado. Notifíquese.- LO ENMENDADO VALE.- 

    JUEZ OCTAVO O” CIVIL DE PICHINCHA __—T     
: % Quito, 30 de julio “del 2001, a las quince horas, notifiqué con la 
¡ : providencia al señor Registrador Mercantil en su despacho. 

   

La Secis 274 

    

   

  

HGRCANTO ,Too__/ 33 se Mó un extracto 
para consetvarig porsels mesas daegún lo-orde- 
ala ley, si , con el número ZE 

Qukto, tn ) — uno. a Lp ABR—2098 > 
o LE 
At . ” ( 7 

+” Y A A L 

“Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
, REGISTRADOR MERCANTIL 

2 NEL CANTAN QUITO 
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REVISTA JUDICIAL 

MARTES, 30 DE ABRIL pit 2002 1) 3 8 

  

NOTARIA 
TERCERA 

  

  

www.lahora.com.ec: 

  

  
  

ESCRITURA NUMERO- 
DOS MIL CUATROCIENTOS * 

UNO.- (2.401).- 
QUITO-AGOSTO 29 DEL 2001 
PROTOCOLIZACION DE COPIA 
CERTIFICADA DE PODER GE- 
NERAL 

OTORGADO POR 
UPS LOGISTICS ECUADOR 
CIA. LTDA 
A FAVOR DE 
SA - IVÁN ALBERTO OAMAZA 
LARREA 
SRA- MARIA CAROLINA ENDA- 
RA GUILLEN 

SRA- MONICA ARAVENA 
SA- FELIX SAENZ 
SA- MIKE ARIAS 
SRA- CLELIA FIRODELIS1 
CUANTIA INDETERMINADA 
Di 3a COPIAS 
PODER GENERAL ADMINIS- 
TRATIVO 
En la ciudad de Miami, Estado de 
la Fiorida. Estados Unidos de 
América. Yo Raul Echeverría, de 
$ex0 masculino, mayor de edad, 
de nacionalidad sstadounidense, 
domiciliado en Miarni, Estado de 
Florida, Estados Unidos de Amé- 
fica. actuando como Gerente Ge- 
neral y Representante Legal de la 

sociedad UPS Logístics Ecuador 
Cia.. Lida., una sociedad organi 
zada y existente de acuero con 
las toyes de la Republica de 

Ecuador y debidamente autoriza» 
do para el electo por el Directorio 
de la compañía. por este medio 
otorgo a (a) Iván Alberto Ormaza 
Larrea, de sexo masculino, mayor 
de edad. domiciliado de la ciudad 
de Quito. República de Ecuador, 
de nacionalidad ecuatoriana, (b) 

Maria Carolina Endara Guillén. de 
sexo lemenino, mayor de edad, 
domiciliada de la ciudad de Gua- 
yaquil, Hepúbhca de Ecuador. de 
nacionalidad ecuatoriana. (c) MÓ- 
nica Aravena, de sexo temanino, 

mayor de edad. domicuiada de la 
Guadad de Santiago. Republica de 
Chile. de nacionalidad ciulena, (d) 
Felx Sáenz. de sexo masculino, 
mayor de edad. domiciliado en la 
cidad de Mana. Flora. Estados 
Unos de America, de nacionali- 
that estadounidense. el Michael 
Mas de sexo mascubno, mayor 
de «ad. doraciago en la ciudad 
Mb ham Fienda Estados Un 
Y te Amanca tte nacionalidad 
vebadounidensa (hi Cieha Frrode- 
tr de 8x0 temanmo iunyor de 
tad dominar an ta suela re 
Altnta Gasena Estaros Unmtos 
de Amena de nacionatelad Puta 
Mommdenge Perar Cuenerat Arm 

| 
t 

s 

M5) alivo Amplio y Suticiante. pa | Eye 'epresenten tmosrma ind vdus a la sociedad UPS Logie- bes E=uador Cia. Lida. Fate man- JA, e > amplio y bastar y cuanto ON 3amho tuere sec. sano, y SOMO 040 80 trate de actos O COMTatos cuyo monto mn: "OnS yA Obligaciones para su sezresen- * 1208 en extéso os CIEN MIL DO. 1 LARES, estado"3denge: . o ay | 

A 10908 sus bienes sean 
estos muebles. valo. 

es 0 derechos: 3) Reciba las can. 

Qire bre las cuentas abiertas 
razór, de ésics cróditos y 
aquel »s otras cuentas en que 

biare ¿Jo autorizado por la 
dad: $) Gire. rechace, protesta 
avale. xda clara de letras 

cambio. pagarés, cheques y cual- 
quier otto géné;o ds Rranzas, | 
viempre Que de tsfigran a los ne- | 
gocos de la oúiicañía, y abra, 
modifique. cierre y irantenga *' 
cuentas bencarias, deposnos a 
plaza y cualquier otro tipo < + de- 

e
s
t
o
s
 

: 

pósita bancario: 6) Celebre. :-odi- l, 
fique y de por terminados' toda 
clase de contratos que sean ne- i 
Cesaros para ejercer las faculta- 
905 concedidas en este mty Í 
mento: 7) Reciba eu corte: or | 
dencia y registre sus fardos, na- 
Quátes y giros postales que -:an 
consignados a nombre de la 30- ; 
ciedad o Nibrados a su favor. 8) 
Acquiera toda clase de bienes 
muebles, 9) Conirale las ps:>.,- 
Nas que taborarán para y alas > 
der + de la sociedad y de por 'er- 

mn303 dichos contratos, cele. 
Dra des rerpectivos contratos de 
trabaja. 16) Nombre los facto +8 
A LOMAICIO HADENÍENIES y rr vo? 
Qué talas cor" Mranientos; 11] 19- 

Priianta + la sociedad >> am- 
Quiér asun”) p.dicial O ex ajudi 

FaBl y swtta Es siquer autoria”. : 192 
bermnamentá! seccional O toca y 4 

Dresanta ante eles todo hipo le 
Sobrtiias O seque: entorn. 29 
Presenta al Raqiesro Mercantt 0. 
d8 (io 00-ASCIAOS O POCUM: > 
los; Vh Inia, impulse y amuna 
tocios los trarratas e instano.<s de 

  

derecho. y ante cualquier tribunal 
o autoridad. toda clase de juicios 
o diligencias sean de naturaleza 
mercantil, cil, administrativa. qu- 
bernamental. tiscal de tránsito O 
de cualquier otra naturaleza: 14) 
Acuse o denuncie a toda persona 
que ea contra de los bienes dé la 
sociódad. cometiere delito o lalta. 
y Diorgue poderes espaciales pa- 
rá querellar con facultad para 
conciliar: 15) Suscriba y remita a 
nombre de la compañia do8 tor 
mularios de declaración de im- 
puestos con facultades para dis- 
cutir avalúos o tasaciones; 18) ln- 
seponga los recursos ominarios y 
extraordinarios que concsdin las 

teyes de la República de Ecuador. 
inclusiva el de amparo consitu- 

cional; 17) Flema cualquier docu- 
mento relacionado con la importa- 
ción o exportación de mercancías 
a Ecuador; 18) Tramite la obten- 
ción de cualquier registro a licen- 

cía que la sociedad deba tener 
para operar legalmente: 19) Sus- 
criba y firme a nombre de la Com- 
pañia las escrilures públicas e 
instrumentos privados en los ue 
consten actos y contratos que ce- 
tebrs la compañía; 20) En gene- 

ral, autorizamos al apoderado pa- 
ra que represente a la compañía 
en toda clase de negocios. ajus- 
tándose a las leyes vigentes en 

Ecuador; 23) Sustitulr el presente 
poder y revocar dichas sustitucio- 
nes y hacer nuevas. Y para que lo 
anterior tenga debido cumpli- 
miento, Brmo el presente poder. a 
los 30 dias del mes de Junia de 

dos mil y uno. 
Raul Echeverria 

dee Ecuador, Cla Lida. UPS Logistics . ida. 
ESTADO DE FLORIDA 
CONDADO DE MIAMI-DADE 
El 20 de junio de 2001, ante mi 
Notary Public, personsimente 
apareció, Reúl Echeverria, quien 
conozco personalmente o quien 
me probó en base a personal- 

mente o quien me probó, en base 
a.evidencia satistactoría, que es 
la (8) persona (8) cuyo (s) nombre 
(3) está (n) suscritos (8) en este 
instrumento y me contrmó que 
dVella/ellos firmo (aron) el mismo 
en su ($) capacidad (es) autoriza- 
da (s), y que con su (s) hrmas (5) 
en el mstrumernto la ($; persona 
(s), o la entidad que actua a tra- 
ves de la ($) persons 15), firmo 
(aron] el presente instrumento. 
RESOLUCION DEL OIRECTO- 
RIO DE UPS LOGÍSTICS ECUA- 
DOR CIA LTOA 

A
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Yes vales que mtegran la totali- 

stad el Dectonto de la compañia 

OPS HOGISCTICS ECUADOR 

CIA LIDA restielvan pof unani- 

amtadd atonzar al señor Raul 

E cheyemao a quien haga $48 ve- 

ces pues eorgar poderes gene- 

sues de MIMIMISIacion de ta 

ampara a Sa vor e as siguen- 

+04 pursamss ivan Alberto Ounaza 

varas Mis Carola ES 

utero Alca Aravena. Esta 

Saenz Michael Anas Cieha Firo- 

jols er como para atorgar Jos 

fe umemos DeCesanos para for- 
ue resolución. Esta fe- 

   

  

   

  

ocios hito erecto a parur del 
e eo del 2001 

a PARO 
A] 

Don Hey 

«uito de mayo del 2001 

Senor 

Rawt Echevema Ji, 

Cuadad.- 

Da nu consideración 

Par la presente comunico a used 

que en al contrato constitutiva de 
la compañia UPS LOGISTICS 

ECUADOR CIA. LTDA se ¡e de- 

signo Gerente General dela com- 

paña para un pertodo estatutario 

de dos años. 

Al Gereme General le coresporr 

de ejercerla representación vegal, 

judicial y extrapgicial de la com 

paña en lorna individual. 

UPS LOGISCTICS ECUADÍR 
CIA. LTDA, sa constituyó median- 

te escritura publica otorgada ante 

el Notano Tercero del cantón Qui- 

to el 2 de abril del 2001. aprobada 

por la Supermtendencia de Com- 

pañias mediante resolución Nú- 

mero 01 O 14.1855 de fecha 12 de 

atril det 2001 y debidamente ins- 

ema en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 18 de abril de 

mismo año. En ests escritura 

consta el estatuto social vigente. 

Atentamente. 

Damei Peter DiMaggio 
Presidente 

Acepto el cargo de Gerente Ge- 

neral de UPS LOGISTICS ECUA- 

DOR CIA. LTDA. para el que ne 

sido nombrado en esta misma te- 

cha y lugar. 
Aaui Echeverria Jr. 
Pas. Y 203680 127 

Con esta fecha queda inscnto el 

presente documento bajo el No. 

3445 del Registro de Nombra- 

miento Tomo 132 Quilo. 8 21MAY 

001 
AEGISTRO MERCANTIL 

Dr, RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
CEATIFICO: Que ta copia fotostá- 
hca que antecede y que obra de 

UNA lojats) unletes). sellada y Fu- 

prcada por el suscrito notario. eS 

exacta al anginal que he tenido a 

la wsta de 10 cual doy le 
Qinto 29 de AGOSTO 2001 

RAZON DE PROTOCOLIZA- 
“ION - A pención del Estudio Ju- 

ado Corral 3 Rosaies. en el 1e- 

-astia de escrhuras PUbICAS dela 

*isgara Tercera. actualmente a Mi 

mio con esta lecha y en o£ho 

cojan o atdes proloes zo da up 

comfirada del PODEA GEME AAL 

alocada nor UPS LOGISTICS 

  

   

LQUADOR CIAL Mo amor he 

ss ANAL BIO UVIMIA7A 

PARARÁ señora BARA CAS Ze 

VENA ONDALAA et UL Nomad 

MONICA AHAVI NA, ¿41m nEr,x 

SALNZ. sp MIRE ARIAS ve 

mua CLELIA PIIQDITISE 

A A de 
   

agasia del dos máiarm 

DA. ROBERTO SALGADO SsAL- 

GADO 

NOTARIO TERCERO 

Se pratocobza ate mi y e" te de 

elo ontero eta PRIMERA co- 

PIA CERTIFICADA, sellada y fir 

mada en Quito. vemimuere de 

Agosto del dos tul uno - 

DA ROBERTO SALGADO SAL: 

GANO 

NOTARIO TERCERO 

RAZON Con «sta fecha coRda 

inscrito el presente documento y 

la SENTENCIA del Sr. JUEZ oc- 

TAVO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA de 30 de julio del 20 bajo 

el número 1370 del Reyistic Mer- 

cantil. Tomo 139.- Se om- nota 

al margen de la insenpc: 1 “ume- 
ro 1434 del Registra Me - +"tl de 

dieciocho de abril del dos uno, 

4.1313 vta.. Tomo 13.' - “Sueda 

archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Protocohzac %n 

de 29 de agosto del 200 «org - 

da anta el Notario TERCERO des 
Distro Metropolitano de Jurto, 

DA. ROBERTO SALGADO SAL- 

GADO. referente al PODER GE- 

NERAL que la Compañsa “UPS 

LOGISTICS ECUADOR ClA. LT- 

DA.”. confiere a favor de los Se- 

ñores: IVAN ALBERTO GRMAZA 
LARREA, MARIA CAROLINA EN- 
DARA GUILLEN. MONICA ARA- 

VENA, FELIX SAENZ, MICHAEL 

ARIAS Y CLELIA FIRODELISI.- 
Se fijó un extracio para conser: 

vasto por seis meses. segun to or 

dena la Ley. signado con et nume- 

ro 0838.- Se da así cumphmiento 

a la dispuesto en la citada SEN- 
TENCIA.- Se anotó en el Reperia- 
rio bajo en número 0139993 .- Qué. 

to. a veinticuatro de abrt del 250 - 

dos mil dos.- El REGISTUA- 

DOR.- 
DA. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MEAICANT.. 

DEL CANTON QUITO 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- 
Doctor Milton Carrera Prcaño, 
ecuatoriano, de estado civil sotte- 
to. mayor de edad. domciñago en 
esta cudad de Quito, de prote- 
sión abogado a Usted atemamen- 

te digo: 
El 30 de ¡unio del 2001. UPS LO- 

GISTICS ECUADOR CIA LTDA. 
otorgó poder general a favor de 
los señores iván Alberto Ormaza 
Larrea, Maria Carolina Endara 
Guillén, Mónca Aravena Fehx 

Sáenz. Michael Anas y Clexa Fi- 
sodehsi a him de qué represer en a 

la mandante con las mas r1chas 
facuñades 
Con tos anteredentes .rcr20505 
amparado sn Y) dr pur. “el 

aruculo 120 em Conga... 2) 
Mero y agemas noma - 228 

DAInendtes. <mNaSse Ort 0 A 

IASENPCEONO Tel pooer eto 7 an 

él Registro Mercanol se par 
Eon por la prensa y ardioarna ne 

, 

matdades previcho m4 
Peor sy Hatraleza dd 

determinada 

Noti ICAMPS QUe e CoOBena0n- 

UM AS reine en edo 
«beat No 1175 ge eta eucad de 
uta 
CORRAL A FODBATS 

Vo Niatoa Carrara Fea. gas 

ABOGADO MAT 58.4 CAP 

Presentado el dia de hoy 30 de 

fulio atel 2001 a las 9HOC 
CERTIFICO - 

La Serrelana 

JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA - Quito, 30 
de juho del 2001. a las *"HOO 
VISTOS La peticion que artece- 

de es clara y reune los rerusilos 
ue tey. Por haberse acomy2nado 
una copia cemficada del oder 

asneral otorgado'por la cumpamis 
UPS 1OGISTICS ECUADOR ? 
CIA. LTDA. a favor de las siguien- 
tes personas: iván Alberto Orma- 
za Larrea. Maria Carolina Endara : 
Gullén. Mónica Aravena Felix 
Sáenz. Michael Arias y Cieha Fi- 
rodelisi el 30 de Junio del 200 si 
mismo que reúne los requisitos 
legales. ADMINISTRANDO JUS- 
TICIA EN NOMBRE DE LA RE- 
PUBLICA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY, calificando la legan- 
dad de dicho poder general. se 
ordena su insciipción en el Regis- 
to Mercantil del Cantón, hecho 
publiquese. por una sola vez. 

Sentadas las cofrespondientes 
razones protocolicese en una de 
tes Notarías del cantón. en donde 

se confesirán las copias certifica- 
«das necesañas. Tanto el señor 
Registrador Mercantil como el Se- 
cretario de esta judicatura (yan y 
mantengan por ses meses una 
copia del expediente contarme a 
la Ley Tómese en cuenta el do- 

icilio señalado. Notifíquesa.- LO 
ENMENDADO VALE.- 
Dra. Beatriz Suárez 
JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Ouñto, 30 de julio del 200, a las 
quince horas. nolifiqué con la pro- 
videncia ai señor Registrador 
Mercantil en su despacho. 
Cestilico,- 
Dr. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Con esta techa queda INSCRITA 
LA SENTENCIA del señor JUEZ 
OCTAVO de lo Civil de Pichincha 
de 30 de JULIO del 2001 bajo el 
No 1370 del REGISTRO MER- 
CANTIL, Tomo 133 se 'ijó un ex- 
tracto.para Conservarlo por seis 

meses según lo ordena la ley. sig- 
nado con el número 838. 

Quito a 24 ABR. 2002 
O; RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR —MERCANTH 

DEL CANTON QUITO. 
Hay Limas y sellos 
c1ódEb ar 
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NOTARIA 
TERCERA 

ud 

  

HAZ OPS DE PROTOCOL IZACIoOn. — 

A petición del Estudio Juridico Corral £ Rosales, en 

el registro de escrituras públicas de la Notaria 

Terceras actualmente a mí cargo, con esta fecha y en 

nueve fojas útiles protocolizo la copia certificada de 

la Protocolización del Poder General otorgado por UPS 

LOGISTICS ECUADOR CIA. C£iDA. a favor de señor Ivan 

Alberto Ormaza Larrea y Otros, que antecede.- Quito, 

seis de mayo del dos mil 05s. 

  

EA 

Rs 

  

      

Se protocolizúó ante mí, y, en fé de ello, 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Guito, seis de mayo del 

dos mil dos.—-- 

OS E 
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na CO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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RAZUN:  NOTARÍA ERIMERA “E QUITO. —En aplicación, 

Notarial, 

DR. ¿ORGE MACHADO CEVALLOS - - 
de e Y 

DOY EE que la copia que antecede es ln 

Foder General de 6P5>5 LOGI>oTICS ECUADOR CIA. 

CERTIF1CO.- 

«Quito, a 18 de Febrero del año 2,003.- 

    
Vs Jar Dar hd 
Notazie Primero 
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| REPUBLICA DEL EC!!ADOR 

po SUPERINTENDENCIA DE SOMPAÑIAS 
Oficina: CUITO 

No. Trámite: 1058431 Tipo «e Trámi*s: Cambio Nombre Constituido 

Señor: CARRERA PROAÑO MILTON EDUARDO 

Fecha Reservación: 11/02/2003 

' PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA Ri:VISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO D:: NOMBRE DE LA COMPAÑIA 

90868 UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE A 

1.- UPS SCS (ECUADOR) CIA. LTDA. 8 
"Aprobado POR DISPOSICIÓN DEL COMITÉ REVISOR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 10/08/2003 — 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

Leda. Montserrat Polanc 

ELEGADA DEL. SECRETARIO GENERAL 

- NOTARIA PRIMER EN APLICACION A Lao E QUO 
BOY FE qu -EY NO FE QUe la fotorai TARIA 

gentorme sq 200 Opía que ANTE CEDEe 
                



  

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA compañíaN A 
UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA. x RR 

En Quito, a 11 de febrero del 2.003, a las 9:00 horas, en las oficinas del 
despacho CORRAL 8 ROSALES, ubicadas en la calle Robles 653 y Av. 
Amazonas, Edificio Proinco-Calisto, piso 12, asiste el Dr. Xavier Rosales 
Kuri a nombre y en representación de UPS Logistics Group SRL, quien 
poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía UPS 
Logistics Ecuador Cia. Ltda. 

Por ausencia del titular preside la junta el Sr. Rafael Rosales Kuri y actúa — 
como secretario ad-hoc el Dr. Xavier Rosales Kuri. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General — 
Universal de Socios y pide que por secretaría se forme la correspondiente 

lista de socios presentes que es como sigue: 

          

            

NUMERO'DE _4— - ¡ ENCIPACIONES 
UPS Logistics Group SRL (Representada por el Dr. 50.0 50.000 
Xavier Rosales Kuri) 

TOTAL 50.000 50.000 

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo 
el capital suscrito y pagado de la compañía y que los socios tienen tantos 

votos cuantas participaciones de US $ 1 poseen en el capital de la 
sociedad. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de 
Compañías, constituirse en Junta General Universal de Socios con el 

objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Reformar el objeto social de la compañía. A 
2. Cambio de denominación de la compañía. +7 

La junta pasa a tratar el orden del día: 8 

1. REFORMAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente, en consideración a la necesidad de adecuar el estatuto - 

social de la compañía a los nuevos requerimientos del negocio, propone 
a los socios reformar el objeto social de la compañía, moción que es 
apoyada por todos los asistentes. Realizada la votación, la Junta por 
unanimidad resuelve reformar el artículo tercero del estatuto social de 
UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA., cuyo texto en adelante dirá:



  

  

A ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La compañía tendrá por objeto las 
siguientes actividades: a) El despacho o manejo de carga marítima, 
terrestre O aérea en el país.y b) La representación, importación, 
comercialización, arrendamiento, instalación y puesta en marcha de 
toda clase de máquinas de oficina, equipos de comunicación, 
computadoras, equipos electrónicos, sistemas de seguridad, equipos 
para tarjetas de crédito, maquinarias y equipos en general. c) el diseño, 
desarrollo, ensamblaje, manufactura, compra, venta, arriendo, 
importación y exportación de todo tipo de equipo electrónico, sus 

componentes, partes y accesorios; la provisión de entrenamiento, 
logística, diseño, instalación, configuración, soporte, mantenimiento, 

reparación, inventario, almacenamiento, transporte por medio de 
terceros, distribución, servicio técnico y garantía de todo tipo de redes 
de computación, sistemas de comunicación y programas de ordenador, 
así como equipo electrónico, sus componentes y productos, incluidos 
ordenadores, equipos de computación, sus componentes, productos y 
programas de ordenador. d) Asesoría y servicio técnico en todas las 

áreas antes señaladas. e) La comercialización, asesoría, desarrollo y 
mantenimiento de sistemas, software y hardware, entrenamiento de 

personal y demás actividades relacionadas. f) Comprar, vender, 

permutar, tomar en arrendamiento, comodato, usufructo, constituir 

y hipotecas, adquirir o enajenar a cualquier título, por cuenta propia o 
SS) ajena, toda clases de bienes muebles o inmuebles, derechos y 

concesiones para sí o por cuenta de terceros. g) Importar y/o exportar 
por cuenta propia o ajena las mercaderías y materias primas que 
estime conveniente. h) La prestación de servicios y asesoría 
relacionadas con ventas. i) Realizar toda clase de operaciones 
comerciales o industriales, con materias primas del país o del 
extranjero, productos, subproductos, elaborados o manufacturados, y 
con semovientes. Para el cumplimiento de su objeto social la compañía 
podrá realizar todo acto o contrato permitido por le ley. 

2. CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA. 

El Presidente propone a los accionistas que la compañía cambié su actual 

denominación por la de “UPS es (ECUADOR) CIA. LTDA.”, lo cual la 
junta acepta por unanimidad. * 

Como consecuencia de lo::mteriór, la junta por unanimidad resuelve 

NX además reformar el artículo ¡primero y cualquier. otra disppsición del 

estatuto social de la compañía; '¿n donde en lugar de “UPS LOGISTICS 

ECUADOR CIA. LTDA” dirá: “UPS sCs (ECUADOR) Cia. LTDA. . 

La Junta autoriza al Gerente: Generél de la compañia" oa z quien haga sus 

veces, a fin de que otorgue la correspondiente escritura pública y de los



  

  

A
 

Junta General.    
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso par 
la redacción del acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente 
acta y se la aprueba por unanimidad. Se clausura la sesión a las 9:30 ' 
horas. Firman todos los presentes. 

Adacbo 
Rafael Rosales Kuri j 

Presidente Segretario Ad-hoc 
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CAMBIO DE DENOMINACION Y R.E.S. UPS SCS(ECUADOR) CIA. LTDA. 

ce oOtorgó ante mi; y, en fe 

de ello confiero esta TERCTRA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a dieciocho 

de Febrero del año dos mii tres.- 

  

d
 

A
 

e
 

mp
 
y



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

A e dl 

RAZON: Mediante Resolución No, 03.4. 10,1020. dictada 

por el intendente de Compañías de uito (El, el 1% de 

Marzo de 2003 se aprueba el cambio de denominación de 

la compañia UFS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA por da de 

UPS 505 (ECUADOR) CIA. LTDA. y la reforma de estatutos. 

Darda cumplimiento a« lo dispuesto en dicha resolución 

en su articulo tercera, tomé nota de este particular, 

al margen de la escritura matriz que S5e  —aprueba, 

otorgada en esta Notaría. el 18 de febrero de 2003. 

Quito, 13 de Mara de 200%, - 
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- . » ,



“o. e 
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ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo tercero de la Resolución 

número 063.2.) 1020, de fecha diecinueve de marzo del dos mil tres, 

  

expedida por el Doctor Oswaldo Rojas H., Intendente de Compañías de 
NOTARIA 
TERCERA 

Quito (E) , tome nota al margen de la escritura matriz de la Constitución de la 

Compañía UPS LOGISTICS ECUADOR CIA. LTDA., celebrada ante el 

suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, el dos de abril del dos mil 

uno, de la aprobación del Cambio de Denominación por la de UPS SCS 

(ECUADOR) CIA. LTDA., y reforma de estatutos de la Compañía, en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a dieciséis de 

mayo del dos mil tres .-— 
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RS Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03.Q.1J. MIL VEINTE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 
19 de marzo del año 2.003, bajo el número 1621 4el Registro Mercantil, Tomo 134.- 

Se tomó nota al margen de la inscripción número 1434 del Registro Mercantil de 

dieciocho de abril del dos mil uno, fs. 1313 vta., Tomo 132.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN de la Compañía "UPS LOGISTICS ECUADOR CÍA. LTDA.", por 
la de "UPS SCS (ECUADOR) CÍA. LTDA.” y REFORMA DE ESTATUTOS 
otorgada el dieciocho de febrero d ño 2. 003, ante el Notario PRIMERO del 

Distrito Metropolitano de pa RJORE "MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un 

  

     
     

  

     

agosto de 1975, 

año.- Se anotó 
x de agosto del mismo 

Auito, a veintiocho de 

OR SECAIRA 
ERCANTIL 

RG/mn.-


